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FííCIOa V PUNTO DE SUSC21PCI0N
M&ntsunientM de la provincia ............. año 5» pue
Loe demáe: trimestre 15 eemestre 30 " 60 ’
Extranjero: " 22’56 • 45 - 9» ’
!kh=TÍ®U,iCn?Clc^',.cu?0 68 adelantado, se b o -
‘«a eñ ¿>11a r‘í^r^01-011 Hospicio Provincial, 
knde d=ír4%^? - p.tanatcl,i. núm- 99; 
ni-', *■ “ , dirigirse toda la correspondencia admi- n,8lrativa referente al Bolciin.

PÓdrí*1 hacerse remitiendo el importe 
*- Giro postal o Letra de fácil cobro.
«taT "a® contcn8a? alores deberán ir ccrtifi- 

_ r dirigidas a nombre del citado Subdirector.
rndM ™:C81!_q.Ue1se. reclamen, después de transen-

'le! afio roí,- * venta' 0 «ea a 35 c.énti 860 co"‘ente y , 65 loa de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

I aa inaerciones te solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve- 
rvdo las del Excnstf. Sr. Capitán general de la Región,
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ESTE PERiÓblCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ala. lelaa adyac. itee, Canarias y to-
-lirm *lft leKi«lación paninerJar, s. loa veinte diM aie*ción, si en ellas no co dicpusíeBe otra cosa. (Código

ífB°.T*íIoiMeíde nñ" d01 ^^ictno son obiigAtoriar pitra ln Capital de 
, 88 dasputa Par2?« P°WIca,i oñciulmonte on ella, y desde cuatro 
88 “Siembre do 1^irlem¿a Ptiebloc do lamieliia i ¡ evinnia. (Ley de 3

DoLKrk/oAcUL, depondrán que se 81tI° ** 
noatuDibre. dondo permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo s Sio r . Sscreterios cuidarán, Mtjo eni
dad, de conservar los numoroa dt sste ^tóriN, oolooolonadOB 
nadamante para sh enouadornaciun, que deberá verificarse al anal

___PARTE o f ic ia l ¡
S.mTb 1-^7 Don Alfonso XIII (q. D. g.), ¡ 
Real Glna $Oña Victoria Eugenia, Su Alteza ¡ 
Person rinciPe de Asturias e Infantes y demás 
sin nnaS,de la ^ugusta Real Familia, continúan : 

Ve ad^en su importante salud.
__ (Gaceta 17 octubre 1929.)

^CiÓN PRIMERA 

Ministerio de Fomento
(rectificado) estableciendo la Aso- 

h rkL aCz'Onal Para la defensa contra lós incendios de 
“lueza forestal.

_ EXPOSICION
’^Puis^^08 íines que el Gobierno se propuso al 
crédito ■ de la repoblación forestal con el 
i)esetic llllc’ai extraordinario de loo millones de 
Hiera' ni nO 1K)(ba limitarse al logro de una pr;- 

antación o al éxito de unas sienibra-, 
^ntin,,, ,ucsen obtenidas después de muchos 
^cnic''^05 esfuerzos, bajo la dirección de una 
Por |a ,)r°pia y depurada por la experiencia y 

coi ¡¡'^tHute observación a que las extrem-: 
Rs (./■'l7<)nes de nuestro suelo y clima obligan. 

^Uel e* menos importante de los esfuerzos 
de i C Sc r€aliza con el primer impulsó, naci- 

^íribi-T11^ nueva idea o de un nuevo deseo. 1.a 
° Ia plantación lograda es el primer mo

vimiento y la piedra fundamental de la repobla
ción ; pero supone seguramente en la escala de 
los méritos que han de ponderarse en la obra to
tal de aquélla el primero, sí, pero quiza el menor 
de todos ellos. .

La conservación del arbolado, que ha de icali- 
zarse muchas veces al través de generaciones su
cesivas, el constante desvelo por defenderlo ds 
las innumerables causas y circunstancias que son 
contrarias a su existencia, requieren la oreocu- 
pación continuada, el concurso de un espíritu se
lecto y una voluntad templada en las aguas de 
una cultura nada vulgar, Siempre, dado el carác
ter esencialmente egoísta del ínteres privado, es 
necesario garantizarle, y mas aún en materia to- 
restal, que. su escuerzo no se pierde, que sus sa
crificios reportan una utilidad inmediata y que se 
hallan guardadas y defendidas sus aportaciones 
constantes para el total logro de la obra miciada 
en el monte. . .

Desde el momento en que el trabajo incorpo
rado al suelo se convierte en arbolado naciente, 
y éste, en colaboración con aquél, va acumulando 
crecimientos, que representan los intereses del 
capital, “suelo y vuelo”, es necesario que se ga
rantice su permanencia y la seguridad de que as 
fuerzas naturales puedan seguir elaborando los 
elementos precisos para llegar a la madurez del 
fruto, a la cortabilidad del árbol o a la obtención 
económica de los jugos y cortezas.

Es tanto más sensible la pérdida por un sinies
tro o enfermedad del arbolado, cuanto que repre
sente la acumulación de muchas rentas, callada
mente producidas y ahorradas, hasta que el árbol 
adquiere la adecuada edad para su "aprovecha
miento, sin que además puedan al destruirse ser 
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fácilmente reproducidas, como sucede, en gene
ral, con las obras artificiales que dependen de la 
mano del hombre.

Sólo la organización social y los medios que la 
técnica aconseja, en armonía con aquélla, pueden 
atenuar o hacer menos sensibles los daños que 
se derivan de los incendios y las plagas en los 
montes.

La defensa de la propiedad contra estos males 
ha de ser de tres modalidades diferentes. Una la 
que tiende a prevenir y evitar las causas de su 
destrucción; otra que se trata de combatir por 
los medios conducentes el siniestro o la plaga 
producidos, para llegar a su extinción, y, por úl
timo, la que se ocupa de la organización econó
mica, que 110 sólo quiere evitar los males que se 
derivan del siniestro producido, sino que resta
bleciendo financiera y socialmente el estado an
terior, ya que no puede restaurarse el arbolado 
a medida del deseo y en plazo inferior a su des
envolvimiento biológico, aumenta y moviliza los 
recursos económicos de los propietarios, y con 
ello hace que se multiplique y mejoren los medios 
de defensa y sea menor el tanto .por ciento de los 
daños ocurridos.

La primera ha de recogerse en las disposiciones 
de carácter técnico, conducentes a la organiza
ción de la guardería, de los cortafuegos y la po
licía forestal en general, a la elección y mezcla 
de las especies, a la dirección de las cortas, y, en 
suma, a cuanto dentro de la ordenación de un 
bosque se refiere a este particular, complemen
tario con las disposiciones fiscales y las sancio
nes que la Ley penal de montes establece para 
los dañadores.

En este último extremo, más que disposiciones 
nuevas se requiere ratificar los fundamentos de 
las sabias Ordenanzas de I833 y vigorizar y re
frescar, adaptando a las nuevas circunstancias 
que el progreso lleva consigo aquéllas y otras 
disposiciones más recientes, por que lo más esen
cial de lo que pudiera desearse en ellas <se halla 
contenido, y llevar a la práctica, realizando las 
normas que hasta ahora no han salido de las 
páginas oficiales en que se hallan impresas, por 
un servicio activo y mejorado y con el consi
guiente afán que la Administración forestal pone 
en tan importante empeño, es hoy cuanto queda 
por hacer en lo que a previsión se refiere.

La segunda parte, referente a la extinción, de
pende no ya sólo de una sabia legislación, sino d.e 
la organización de los trabajos, del personal y de 
los medios que para ello se tengan disponibles, 
y singularmente de la mayor oportunidad en el 
empleo de los mismos.

Es, pues, punto capital el disponer del número 
de hombres necesario para la extinción del fuego 
en sus comienzos, y para ello se crea un personal 
de reserva que pueda acudir rápidamente en 
cuanto sea preciso su esfuerzo; sin perjuicio de 
las obligaciones señaladas a los vecinos que dis- 
•frutan de aprovechamientos forestales en las 
disposiciones vigentes, y de la sanción de quedar
se sin ellos en que incurren en caso de negligen
cia o negativa.

Con el mismo fin se propone la intensificación 
de los medios de aviso y comunicación, y la orga
nización de depósito o parque de herramientas 
y otros utensilios necesarios en los incendios,.

La tercera parte comprende acciones de 
rácter técnico social, por un lado, y de carac 1, 
económico por otro, constituido fundamen 
mente por el Seguro forestal. En cuanto a e 
último se refiere, se tiene en cuenta la ’ e-aCn¡, 
que le liga a los preceptos generales de ja Coi 
salda de Seguros del Ministerio del r^raDaJ |ag. 
en relación con la misma han de adoptarle 
medidas y disposiciones generales referentes a - 
tarifas, pólizas, contratos, cuotas y demas 
mentos relacionado con la aplicación y desan 
del Seguro forestal, sin perjuicio de que se u 
ce, en cuanto a los trabajos técnicos se rc‘1(;rc’ s 
personal del Ministerio de Fomento, en la to 
que reglamentariamente se acuerde. .

Y, por último, se estudia algunas sanción6 a 
carácter administrativo y se establecen en ’J1 
que no perjudiquen al interés privado ni a 
blico, y que son en la práctica a la vez de 1 
gran eficacia y ejemplaridad. ) (|e

Por todo lo cual, el Ministro, que suscribe. 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ticnj gp 
honor de someter a 1a aprobación de V. M. c 
guiente proyecto de Decreto-ley. _ _ 

Madrid, 6 de septiembre de I929.—Señor: A i 
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burin.

REAL DECRETO-LEY

Núm. I.955 (rectificado).

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y 
propuesta de! de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
Artículo l.° Se establece la Asociación naCrp 

nal para la defensa contra los incendios de 
qtteza forestal, de todos ios montes • 1' ( ca
y en repoblación de pertenencia pública 
rácter obligatorio y para 1a propiedad pait,c cll 
con arreglo a las normas y condiciones qi ie 
este D'ecreto-1ey se establece, así como la , 
dicte el Reglamento correspondiente. , <^5 

Artículo 2.0 La defensa contra los me61 
se establecerá desarrollando las tres fases ' J 
visión, extinción y restablecimiento de la 1 "I vCx 
forestal incendiada, sin perjuicio de que a la 
se apliquen las sanciones adecuadas a los (< 
dores de. mala fe o guiados por la codicia.

Artículo 3.0 La Asociación Nacional re. 
defensa contra los incendios de los montes je 
girá por una Junta Superior que dependerá 
Ministerio de Fomento, aunque para los e 
correspondientes a la parte del seguro que 
comprendido dentro del concepto de Resta) . 
miento de la riqueza incendiada, así como l ^0, 
su aplicación y desarrollo, se relacione con 1J 
misaría,de Seguros del Campo del Ministeu 
Trabajo y Previsión. \ ocia'

Artículo 4.0 La Junta Superior de la A-s 
ción Nacional para la defensa contra los ¿s 
de montes se compondrá del Director gen^'' re. 
Montes, Pesca y Caza, Presidente; dos 
sentantes del Ministerio de Trabajo y ^,reV'nr el 
uno por la Comisaría de Seguros y otro l^cu. 
Instituto Nacional de Previsión; un 
tante del Ministerio de Hacienda y otro ue



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1059

Economía; seis Vocales propietarios represen
tantes de las Diputaciones, Municipios, Estable
cimientos públicos, y de los propietarios particu
lares que se designen por el Ministro de Fomen- 
t<>, y cuyo número podrá variarse a juicio de 
este; un Inspector de Montes del Consejo Fo
restal, y dos Vocales técnicos, uno de ellos Inge
niero de Montes y otro experto en materias re
cientes al seguro en general, y un Secretario, 

sin voz ni voto, de libre elección del Ministro de 
comento.

5'“ Junta Superior de la Asocia- 
on nacional para la deírensa contra los incen- 
os c c los montes funcionará como entidad au- 

con personalidad jurídica plena para to- 
mip ^gales administrativos y civiles
ere1 1 denven de las facultades de este Real de- 
tacinñp’y Concede, excepción hecha de las limi- 
Mínko?í impongan las disposiciones del 
del sp 01’0 । raljajo referentes a la aplicación 
UD1 seguro forestal.

CAPITULO' II
, la previsión contra los incendios, 

tes todq10] .Quedan en todo su vigor vigen- 
incendios M disposiciones que se refieran a los 
Ordenan'' 6 mc)n1-es públicos dictadas desde las 
orden deZcSi de ^33 y> singularmente, la Real 
1888, en c Ut> mayo de 1881 y la de 28 de julio de 
los hicenri^111'0 se relaciona con la previsión de 
de junio cl’^iQ y asimismo la Real orden de 1." 
ta Superic r 1 ? y otras disposiciones de la Jun- 
contra in . r a Asociación Nacional de defensa 
dificar e , los se encargará de reformar y co
jo a la ‘n e 1 de un mes, elevando su traba
ra ]O f limación del Ministro de Fomento, pa- 
causas -^drá en cuenta aquellos motivds o 
aquell < e]?ncendios que no se hallen previstos en 
nuevt ah deposiciones como consecuencia de los 
derna.^tos de la ciencia que la vida mo- 
ciono A 'ntr°ducido, principalmente las condi- 
los c energía eléctrica, la intensificación de 
y cuy r ’r® ProPuest<)S en preceptos anteriores 
¡a práa<.-C lc5c^a nc se haya visto corroborada en 
debenC .1Ca’ co.mo.en cuanto atañe a las fajas que 
lado tai Ampias y destrozadas a uno y otro 
ellas h'i *as- v*as férreas, la vigilancia que en 
niente C >e eÍercerse y la responsabilidad concer- 
por .brrU)n 'as Compañías respectivas, los 'fuegos 
otros l,,7^, *a cluema de despojos de las cortas y 
cendi(1CC 1OS si&uen hoy siendo origen de in- 
^ncedeQ6 de la forma legal en que se

ciónr\Cld° 7 ° La Junta Superior de la Asocia- 
la d I-i <.lc1l.onal propondrá al Ministro de Fomento 
Po d^'f' a y distribución del 
Presn/ 1Uardería permanente 
fines qiestos del Estado sean 
ffdades»^, Decreto-ley, y 
ducirse y retormas que a su

Art; Cin su o,ganización. 

personal del Cuer- 
y que con cargo 
necesarios para los

moda-también las
juicio deben intro-

i > o,gamzacion. .
nistej. Cl1 ? Se nombrará asimismo por el Mi-

i ^omento Guardas temporales en las 
gilancV e maYor riesgo, a fin de reforzar la vi- 
Pr/eSu’a' Para cuyos gastos se consignará en los 
quc SpUest<ls. Ordinarios la cantidad justificada 
Pora] 1 Precisá. La Guardería permanente o tem- 

Hue exijan las zonas repobladas durante el

período de repoblación, se hará con cargo al pre
supuesto extraordinario.

Artículo 9.0 Los Ingenieros Jefes de los Dis
tritos Forestales remitirán a la Junta Superior 
de la Asociación Nacional una propuesta de Es
taciones de vigilancia, instalación de teléfonos^ 
estaciones radiotelegráficas de telecomunicación, 
aparatos de señales, casas de herramientas y 
útiles adecuados, depósitos de aguas, campos de 
aterrizaje para aeroplanos, aparatos, maquinas y 
otros medios que crean indispensables para com
batir los incendios en relación con las caracte
rísticas naturales de la región, con el fin de oue 
aquélla los examine y vea el medio de realizar la 
propuesta, bien con fondos propios y formando y 
elevando al Ministro de Fomento la propuesta 
definitiva correspondiente. .

Artículo lo. puedan autorizadas las Asocia
ciones Forestales particulares y desde luego las 
Federaciones de Montes públicos y particulares 
previstas en las Instrucciones de Ordenación y en 
los Reglamentos Mel Consorcio Resinero, refe
rente a la explotación de los montes para for
mular o proponer la organización de los servicios 
de incendios adecuados a sus zonas de aprove
chamiento y que han de ser aprobados por el Mi
nisterio de Fomento previos los informes de In
geniero Jefe de Montes de la provincia y de la 
Junta Superior de la Asociación Nacional. , 

Artículo 11. El Instituto Forestal de Investi
gaciones y Experiencias estudiará el aprovecha
miento adecuado y de mayor rendimiento que 
puede tener el matorral de las calles, callejones 
y cortafuegos de los montes para mejor compen
sar con su valor en venta los gastos necesarios 
para la limpia de aquella superficie.

c a pit u l o  III

De la extinción de los incendios.

Artículo 12. No obstante lo apuntado en el ar
tículo 6.° de este Decreto-ley sobre las disposi
ciones vigentes, queda singularmente señalada, 
por su importancia, la obligación de los vecinos y 
usuarios de los montes que tengan aprovecha
mientos y derechos pendientes en los mismos de 
acudir a la extinción, y, en caso contrario, se les 
privará de aquéllos por el tiempo señalado en 
el artículo I50 do las Ordenanzas, variables de uno 
a cinco años.

Artículo I3. En cada Ayuntamiento se orga
nizará retenes de reserva, formados por los ve
cinos que pertenezcan al Somatén, y que serán 
movilizados en los momentos de incendio, movi
lización que se llevará a efecto a instancias del 
Ingeniero Jefe de Monteado la provincia, dando 
de ello al Alcalde, quien dará las órdenes opor
tunas a la Guardia civil y al Cabo de Somatén pa
ra su cumplimiento. Se concederán al personal así 
nombrado las indemnizaciones y retribuciones 
correspondientes por los trabajos que realice en 
la extinción de un incendio.

Artículo I4. Quedan autorizados los Alcaldes 
de los pueblos para utilizar el teléfono y el telé
grafo, aun en las horas fuera de servicio, para 
dar cuenta de los incendios producidos y lar ór
denes necesarias, con el fin de que el personal y 

Ilos elementos indispensables lleguen lo más rá- 
pidemente posible al sitio del siniestro.
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Artículo I5. La*, organización de trabajos de 
extinción se hará en la ’iorma prevista en la Real 
orden de 5 de mayo de 1881.

CAPITULO IV
Restablecimiento de la riqueza forestal incen

diada.

Artículo 16. El restablecimiento de la rique
za forestal incendiada comprende, por un lado, el 
concepto económico del seguro y por otro el téc
nico y social de su aplicación, dependiente el pri
mero de la Comisaría de Seguros del Campo, y 
el segundo, del Ministerio de Fomento.

Artículo 1/. Para los efectos de este Decreto, 
se considerarán formando parte de la Asociación 
Nacional con carác^ér obligatorio a todos los 
montes, arbolados, dehesas y plantíos en general 
pertenecientes al Estado, a las Diputaciones a 
los Municipios y Establecimientos públicos y con 
carácter voluntario a aquellos particulares que lo 
deseen, teniendo en cuenta la* excepciones y pres
cripciones de este Real decreto en las zonas de 
grandes masas forestales, en que el tanto por 
ciento de 1a propiedad particular sea pequeño, se 
podrá previo informe de la Junta Superior de la 
Asociación Nacional y después de haber oído al 
interesado, decretar la obligatoriedad del seguro 
para aquella propiedad.

En los casos en que no se haya decretado la 
obligatoriedad del Seguro, se podrá, sin embar
go, llegar a la expropiación forzosa de las fin
cas particulares en que se demuestre un aban
dono manifiesto en las precauciones que deben 
tomarse para, evitar un incendio, o cuando ha
biéndose producido alguno, y mucho más en caso 
de reincidencia, resulte perjudicada la propiedad 
pública a consecuencia de Ig desorganización de 
la de un particular ^etermipado.

Recíprocamente, si el incedio originado en fin
cas aseguradas llegara a invadir la propiedad no 
asegurada colindante, podrá la Asociación Na- 
pional ayudarle a la repoblación a cambio de un 
canon extraordinario, que cobrará al particular, 
y la obligación de quedar éste después asegu
rado.

Artículo 18. Para la definición de la prima o 
canon, así como otros extremos correspondientes 
a la organización del Seguro forestal y la valora
ción de los daños, informará la Junta Superior a 
la Comisaria de Seguros del Campo en la 'forma y 
extensión que ésta determine, pero sin dejar de 
tener en cuenta los siguientes extremos:

Primero. Las diferentes condiciones natura
les de las regiones españolas que llevan consigo 
diversidad manifiesta en la constitución de las ma
sas arboladas y diferencias consiguientes en el 
riesgo, y, por panto, en la prima o cuota que ha 
de establecerse.

Segundo. Dentro de cada región se distingui
rá los montes de especies resinosas de los de 
hoja plana o de" especies frondosas, y en cada 
uno de ellos la edad, el tratamiento y el método 
de beneficios.

Tercero. Como circunstancias tespeciales, se 
apreciará la proximidad a las vías férreas, a las 
conducciones de energía eléctrica, la organización 
contra el incendio que acredite tener el propie
tario, tanto en personal y material como en el

esmerado estado en que se hallen las calles ) 
tafuegos y su acertado trazado y distribucio ■ J

La valoración de los. daños producidos po 
; incendio se someterá a las instrucciones 

propuesta de la Junta Superior acuerde la 
misaría de Seguros del Campo, y que han/ 
sarse en la necesidad de que al propietario 
restablecérsele en la situación financiera en 
se hallaba la más prontamente posible: es 

; con la renta y el capital antiguos, debiendo,^ 
; tanto, hacerle la estimación del importe <le. ''I 

jetos destruidos por su valor “erga áómnd 
o sea basado en el tanto a que funciona ; 
monte al ocurrir el siniestro. . ,jn]3-

Los productos salvados del incendio se e 
rán por su valor actual. 3 |a

Artículo I9. La Asociación Nacional Pa, ^5. 
Defensa contra los incendios de la riqueza 
tal podrá establecer, con la aquiescencia 
asociados, en determinadas zonas, un iec Re
sobre el canon anual para el caso en que 1 
re prever el riesgo de fincas no aseguradas 1^ 
cuya-conveniencia de asegurarlas sea

Artículo 20. Para los efectos de este 
se organizará por la Asociación Nacional u,l,1eVj3‘ 
(¡ue tendrá por base las cuotas anuales P 
que se cobren a los asegurados, y corresp1" 
a la Comisaría del Seguro del Campo cuantf^ 
te a la cobranza, administración y abono ( 
demnizaciones, pudiendo delegar esta/UI1Cú)1 e! 
parte de la misma en la Junta Superior, [ 
fin de facilitar los servicios. . e5 d(

Artículo 21. El Estado destinará a los n^ 
la De'íensa contra incendios que se crea P0L j¿l 
Decreto- ley un capital inicial que no PdS.a aifl3" I 
5 por loo del presupuesto extraordinario dc 
do a la repoblación, de cuyo fondo podra je । 
ncr en la medida precisa para el cumplim’61 
sus obligaciones con la Comisaría en cuam ^35 
ta al pago del canon correspondiente a 1^^ y 
pobladas, así como para las expropiac"-1^ je 
otros gastos necesarios para el cumplí11116 
los extremos de este Decreto-ley. . caIio!1 

Las cantidades precisas para abonar c 
anual que corresponda para los efectos de ‘¡¿íi' 
ro de los montes ya formados y en exp10 
propiedad del Estado, constarán en los PrC;’eí,n0ir 
tos ordinarios del. mismo, y el canon co^ ^56 
diente a los demás montes de utilidad 1)UcjorJ' 
descontará de su renta y con carácter de 1 ,es'

Artículo 22. Independientemente de 
cripciones de la Comisaría de Seguros del ■ ; 
se tendrán en cuenta las siguientes: jr¿ 

En los siniestros de los montes retei^^i3 
Asociación la parte de indemnización 116%i»d3' . 
para la repoblación de la superficie i11^1]^1’' 
devolviéndola a medida que se justifique e 
la efectuado, y en todo caso no pasará del 
loo de la total indemnización la que se C11 
hasta que se haya repoblado la parte ii1L‘u to'

En los montes del Estado se dedicar-1 
talidad a la repoblación del monte en eí 

; ya ocurrido el siniestro. fcay3
i En los montes municipales, cuando cofr i 

merma en la posibilidad de los mismos con1^ otf3 • 
' secuencia del incendio, o no fuera nece^11.^(|aj s£ | 
: repoblación que la de la superficie ¡ncei?(; ¡a nllt' 
i invertirá la diferencia entre el 'lue I 
: va repoblación y el total de la indemniza0
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coi responde al propietario, en láminas del Esta- ' novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro
do intransferibles y que sólo podrán canjearse 
por los valores equivalentes que se adquieran en 
propiedad forestal.

En caso necesario podrá dedicarse la totalidad 
c e Ja indemnización a la repoblación del monte 
siniestrado o de otra superficie del mismo dueño 
que necesite la repoblación.

Ai tículo 23. Las superficies públicas incendia- 
cas se acotaran al pastoreo y se repoblarán en la 
época que el Ministerio de Fomento acuerde, pu- 
c iendose, previa justificación técnica, repoblar 
en ugar de aqüellas otras superficies análogas a 
as incendiadas y en sitio distinto, siempre que 

dí a misma entidad propietaria.
- metilo 24. En todos los montes en explota- 

-lon sc restará de su posibilidad decenal o periódi- 
se e volumen del arbolado destruido y del que 

a '^esarió aprovechar como consecuencia del 
•Ucendio.
clas^^V^8^ de C,l*e ^acluación normal de las 
in'í CS ' C asegtirada y que, previos los
tiza-"168 t^cn^os correspondientes, pueda garan- 
la re'lóa Pesar c^€ Jo destruido, la continuidad de 
€staj ? a. anual, podrá mantenerse la posibilidad 
Ordcine'j-a período correspondiente de

prwín1^-1-0 ^5- El Servicio de Estadística de la 
riOr ]uCC!'1,n lorestal suministrará a la Junta Supe- 
lo ^.atos que obren en su poder para el cálcu- 
del Se»yrirna^ de las primeras cuotas .o primas 

remhV'n£en'er()'Sl Je^es de los Distritos forestales 
dos ni ^rvlci° de Estadística, en el plazo de 
tal ii 1? ^a relación anual de la, superficie to- 

rVáloriCieni*‘ada durante el último quinquenio y el 
jJ: ■ .(lc lo destruido y de los demás daños y per- 

■ Os que se hayan originado.

CAPITULO V

De las sanciones.
das1 0 2^- Además de las penas determina-
iií e"r as ^^^sicionés vigentes para el delito de 
di(]C h i05 en l°s ^^ntesfc podrán acordarse me- 
tio-ah ( 1 cr^en administrativo conducente a cas

a os- 2ncendiarios, y que se regularán en el «eglamento oportuno.
dei ' •cul°,27- En el caso en que la parte de in- 
ein1in,^aC1^'l,n Municipio haya tenido que , 
Sun Car Cn ^,un*nasf de acuerdo con el artícu’o 22, ; 
bla CrC 7° I)or 1°° del valor del monte al repo- . 
DarV.6 1 incendiada, pasará éste a formar \ 

. ,n , c !'e! patrimonio forestal del Estado ante !a , 
bt'u inn’ZaC^n c°Prespondiente, y el abono al . 

* -e )1q  f]e ]a parte (|e renta qlie procede y corres- ,
■ nc ai re.s^0 no- ¿aña(io

de ítlCU^° 28‘ P°r excepción, y previo informe i 
v la Juntq Superior de la Asociación Nacional

1 los informes técnicos pertinentes, se sus- 
I "Hdcrá por ios años que se acuerde la repobla- , 

, °n de lo incendiado en montes públicos.

Artículo adicional

Ea Junta redactará en el plazo de un mes pl ' 
?Portuno Reglamento para el desarrollo de este 
xeal decreto-ley. .

Dado en Palacio a seis de septiembre de m:l ¡

de Fomento, Rafael Benjumea y Burín. 
(“Gaceta” 2 octubre I929).

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN aplazando hasta la primera quincena del 
mes de noviembre próximo la elección de Vocales de la 
Junta Delegada del Real Patronato Eclesiástico.

Núm. I.2I5.
Emmo. S.: Vista la comunicación dirigida a 

este Ministerio por el eminentísimo señor Car
denal Primado, Presidente de la Junta delegada 
del ‘Real Patronato Eclesiástico, y atendida la 

‘ circunstancia de que durante el mes de octubre 
corriente tendrán que estar ausentes de sus resi
dencias varios' Prelados y muchos Sacerdotes que 
forman parte de las peregrinaciones a la ciudad 
del Vaticano con motivo del Jubileo de Su San
tidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que los actos de elección de la Junta delegada del 
Real Patronato Eclesiástico, que, conforme al 
artículo 8.° de su "Reglamento, debían efectuarse 
en el presente mes de octubre, se aplacen hasta 
la primera quincena de Noviembre próximo.

De Real orden lo digo a V. Emma. para su co
nocimiento y e'íectos consiguientes. Dios guarde 
a V. Emma, muchos años. Madrid, l.° de octubre 
de IQ29.—Ponte.
Señor Cardenal Arzobispo de Toledo, Presiden

te de la Junta delegada del Real Patronoto 
Eclesiástico.

(“Gaceta” 2 octubre I929).

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE AGOSTO DE 
1929.

Reliación nominal de las clases del -Ejército y Ar^ma- 
' da propuestas para tomar parte en las oposiciones 

anunciadas en 25 de agosto (“Gaceta” númb. 237), 
1 para proveer una placa de Oficial tercero del 

Ayuntamiento de Cartagena. (Murcia'), dotada con 
c! sueldo anual de 3.000 pesetas.
Sargento licenciado Silvano Moral Carrasco. 
Idem id. Rosendo Borlet López.
Soldado aptitud tercera categoría Alfonso López 

Aracil.
Idem licenciado Gonzalo Chacón Rodríguez.
Idem id. Julio Carreño López.
Suboficial complemento D. Francisco Mediano 

Alcaraz.
Sargento. ídem D. Ginés Reñasco Lapuente.
Idem id. Luis Ureña Selles.
^Madrid; 3 de octubre de 1929. — El General Pre

sidente, José Villalba.
: (“Gaceta” 4 octubre 1929),

■
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Relación nominal de las clases del Ejército y Arma
da propuestas para tornar parte en las oposiciones 
anunciadas en 25 del mismo mes (“Gaceta” núme* 
ro 237), para proveer una plaza de Recaudador de 
arbitrios del Ayuntamiento de Avila, dotada con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas.
Cabo licenciado Eugenio López Fernández, de 29 

años de edad.
Soldado ídem Benito Barez González, de treinta 

años de edad.
(“Gaceta” 4 octubre 1929).

Relación ndmínal de las clases del Ejército y Ar
mada propuestas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 25 del mismo mes (“Gaceta” 
núm. 237), para proveer una plaza de Auxiliar de 
Secretaría del Ayuntamiento de Sueca (yalencia'), 
dotada con el sueldo anual de 2.250 peseta^.
Sargento licenciado Amable Tortajada Martínez, 

de veintisiete años de edad.
Cabo ídem /Manuel Castells García, de treinta y 

tres años de edad.
(“^Gaceta” 4 octubre 1929).

Relación de las clases a quienes se les desestima su 
instancia por los motivos que se expresan:
Roque Gámbaro Jimeno, por no haberse recibido 

los estados resúmenes de servicios prevenidos en el 
artículo 50 del Reglamento de 6 de febrero de 1928 
(“Gaceta” número 40), para poder calificarlo.

Sargento para la reserva Silverio Gracia Abadía, 
]K)r no acompañar los certificados de reconocimiento 
facultativo y antecedentes penales requeridos en las 
instrucciones de la convocatoria.

Miadrid, 3 de octubre de 1929. —• El General Pre
sidente, José Villalba.

(“Gaceta” 4 octubre 1929).

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE JULIO DE 
1929.

Declarando firme y definitiva la propuesta provisional del 
Ministerio del Ejército, publicada en la Gaceta del 15 de 
septiembre próximo pasado, por no estimar procedentes 
las reclamaciones suscritas por las clases que se indican, 
por los motivos que se expresan. ,

Terminado' el plazo de reclamaciones contra la 
propuesta provisional de Mozos de Oficios del Mi
nisterio del Ejército, publicada en la “Gaceta” del 
15 de septiembre último, esta Junta calificadora 
acordó declarar firme y definitiva dicha propuesta, 
por no estimar procedentes las suscritas por las cla
ses que se relacionan a continuación, por los motivos 
que también se expresan:,

Sargento licenciado José Martínez Piñero, por ca
recer de derecho a nuevos destinos hasta tanto no 
.tenga invalidada la nota consignada en su historial, 
con arreglo a lo prevenido en el artículo 19, regla 
tercera del Reglamento de 6 de febrero de 1928.

Sargento licenciado José 'Martínez Jiménez, por
que los propuestos contra quien recurre tienen más 
tiempo de empleo de Sargento o de asimilados, que 
es el que da la preferencia, dentro de cada grupo, a 
las clases de segunda categoría.

Soldado Pedro García López, por estar desprovis

ta de fundamento su reclamación, puesto que el ce - 
tificado de aptitud a que se refiere le habilita sol ' 
mente para poder optar a destinos de segunda cate
goría- , i q

Cabo Victorio Vivas Polo, por corresponder lab 
plazas vacantes a otras clases del quinto grupo que 
tienen mayor categoría o la preferencia como heru 
en campaña. , .

No t a . — A fin de evitar que por extravio de 
documentación remitida al Centro de que dependa 
los destinos o de las credenciales, ocurran casos , 
reclamación por exceso del plazo posesorio, 
en cuenta las clases propuestas que a partir del di 
12 del actual deberán ¡presentarse a tomar posesión 
del destino, hayan o no recibido la credencial,, sin 
perjuicio de lo que previenen los artículos 65 y 
66 del Reglamento de 6 de febrero de 1928 (“Gace
ta” núm. 40). .

2 .° Para tornar posesión del destino es precis 
presenten el certificado de antecedentes penales. 

Madrid, 4 de octubre de 1929. — El General r re
sidente, José Villalba. . .

(“IGaceta” 5 octubre 1929).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior
y secundaria.

Anunciando hallarse vacante en la Facultad de Medicin^ 
de la Universidad de Sevilla una de las Cátedras
Patología médica.

Sé halla vacante en la Facultad de Medicina de 
Universidad de Sevilla una de las Cátedras de r 
tología médica, que ha de proveerse por concur^ 
previo de traslación, conforme a lo dispuesto en 
artículo 1.° del Real decreto de 30 de abril de 19 ‘ 
y Real orden de esta fecha. , .

Pueden optar a la traslación los Catedráticos n 
merarios del mis,mo grado de enseñanza que en 
piedad desempeñen o hayan desempeñado Catea 
igual a la vacante, o de indudable analogía, por tr 
tarse de la misma materia docente. , , e|

El orden de preferencia de los aspirantes sera 
establecido por el Real decreto de 17 de febrero 
1922- . a- 

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, a<;ornP 
fiadas de las hojas de servicios, a este 'MinisteiJ.’ 
por conducto y con informe del Jefe del Estableo 
miento donde sirven, precisamente dentro del 
zo improrrogable de veinte días, a contar desde 
siguiente al de la publicación de este anuncio en 
“Gaceta de Miadrid”. , .

Este anuncio se publicará en los “Boletines 61^c.o, 
les” de las provincias y por medio de edictos, en 
dos los Establecimientos públicos de enseñanza 
la Nación; lo cual se advierte para gue las 
dades respectivas dispongan que así se verifiq 1 
desde luego, sin más aviso qíie el presente. , 

Madrid, 26 de septiembre de 1929. ■— El Direc 
general, Allué Salvador. "

(“Gaceta” 4 octubre 1929)-
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

, . Dirección general de Industria.
Anunciando que ios Fieles Contrastes de pesas y medidas, 

p^ira trasladarse a esta Corte a fin de asistir a la Asam
blea anual de su Montepío, deben dar cuenta al Ingeniero 
Jefe de la Jefatura Industrial de su provincia de la fe
cha de su salida y regreso.

Como continuación de la circular fecha I4 de 
agosto de I929, autorizando a los Fieles Contras- 
cs de pesas y medidas para trasladarse a Ma- 

c ru ‘ a ln asistir a la Asamblea anual del Mon

tepío de Fieles Contrastes de pesas y medidas, 
comunico a V. I. que dichos funcionarios deben 
dar cuenta al Ingeniero Je-íe de la Jefatura Indus
trial de la provincia, de la fecha de su salida y re
greso, para el fiel cumplimiento del artículo 39 del 
Real decreto de 2 de marzo de I928 y el articulo 28 
de la Real orden de 3I de mayo de I928.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l.° de octubre de 1929.—El Director ge
neral, P. A., M. Alonso Marios.
Señor Subdirector de Industria.

(“Gaceta” 3 octubre I929).

Núm, 5.615,

SERVICIO DE Y SANIDAD PECUARIAS

^'lAbO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosasy parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante la 2.a quincena del mes de septiembre de 1929.

Zaragoza, 4 de octubre de 1929.

El Inspector provincial do Higiene y Sanidad pecuarias, 
Carlos S. Enriques.

bNFEnMBbAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE
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¿uberculosis .
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Id. . ...............
Id .............

Pina .....................
La Almunia. , 
Ariza .............

Farlele .....................
Morata de Jalón ..
Ariza .......................

Mular...........
Bovina ... .
Ovina ... ...

»
4

2 
1

>

» 
»

4

2
1

»
» 
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Ateca ..;. . Bubieroa .. ............ Id.................8 » 8 » »
La Almunia .. Pinsoque.................. Bovina........... » 5 » 5

Viruela. .....................
Id ............... •

Zaragoza.............
Borja .............

Capital. . .........
Magullón.,. ......

Id. . ..
Ovina .............

29
105

6 20
105

3 
»

12 
»

Id" ....................... Belchile............. Belchile.... ... • • • Id.................» 65 » 4 61
Id' .. .................. Duroca Cubel ....................... Id.................101 » 10< » »
Id............................. Fjea .............. <■. . Erla.............................. Id............... > 20 > 3 17
Id* ....................... Pina................... Gelsa................... .. Id............... 21 » » » 21
id ’ ................. Id. . , Fuentes de Ebro . Id.................9 » » > 9
id' .......... ............ ZuragQza .......... Zaragoza ................... Id............... » 29 > » 29

Mal rojo /'■ ‘ Id............... Zueru ............... . Id............... 7 > » » 7
La Almunia. ,. Calalorao ............... Porcina ... 3 » 3 >

— — — —— —

Totales ............ 284 131 238 16 161

__ _  SECCIÓN SEXTA
p . . . Acered. N.” 5.822.

te ln vn8 3 aspirantes se anuncia nuevamen- 
PuehlnCante d® la titular de Farmacia de este 
Í6n SiS agrp8ados Atea, Alarba y Caste- 
54 v COU el hab8r anual de 250, 145,

3 y0 pesetas respectivamente, por resi

dencia y prestación de servicios sanitarios, más 
el importe de los medicamentos a los pobres 
de Beneficencia, según tarifa oficial y lo que 
produzcan las igualas a partido abierto.

Se admiten solicitudes por treinta días, si
guientes a la inserción de este anuncio.

Acered, 14 de octubre de 1929.— El Alcalde, 
Joaquín Hernández.
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Alcalá de Moncayo. N.° 5.836.
El día 27 del actual tendrán lugar en la Casa 

Consistorial las subastas do pastos de los mon
tes la Calera, a las diez de la mañana, bajo el 
tipo en alza de 99 pesetas, y los Valles y Valdo- 
nar, a las once de la mañana, bajo el tipo en al
za de 300 pesetas anuales.

El pliego de condiciones se hallará de mani
fiesto durante las horas hábiles de oficina en 
la secretaría de este Ayuntamiento.

Alcalá de Moncayo. 15 de octubre de 1929.— 
El Alcalde, Manuel Lahuerta.

Castiliscar. N.° 5.837.
Las ordenanzas formadas y aprobadas por 

este Ayuntamiento, que han de regir en el pró
ximo ejercicio de 1930, para la imposición sobre 
el arbitrio en el macelo público, cementerio, 
aprovechamientos comunales y repartimiento 
general, se hallarán de manifiesto en la secreta
ría del Ayuntamiento por término de quince 
días, a los efectos reglamentarios.

Castiliscar, 20 de octubre de 1929.—El Alcal 
de, Trineo Arbués.

Sos del Rey Católico. N.° 5.820. 
D. José Alvira Lasierra, Alcalde constitucional 

de esta villa;
Hago saber: Que en el acta de la sesión ex

traordinaria celebrada por el Ayuntamiento 
pleno de esta villa el día cuatro del actual, apa 
rece el siguiente acuerdo, adoptado con el voto 
conforme de las cuatro quintas parte del núme 
ro legal de Concejales:

«Ferrocarril Cantábrico Mediterráneo.—Dió- 
se lectura por el infrascrito Secretario de una 
copia de la Real orden del Ministerio de Fomen
to de siete de f .brero de esto año, relativa al 
proyecto de Ferrocarril directo de Sun Sebas
tián de Tarragona y Barcelona, como con
secuencia de la moción presentada a la Asam
blea Nacional por D. Vicente Campo, Vocal de 
la S 'cción dé D tensa Nacional, y en virtud de 
las manifestaciones que a este respecto formula 
la Presidencia, con vista de lo informado por 
la Comisión gestora, que en sesión de nueve de 
mayo último designó este Ayuntamiento, se 
acuerda por unanimidad ofrecer gratuitamente 
al Estado los terrenos necesarios para el tendi
do de la línea férrea Sangüesa La Peña, en el 
trozo comprendido dentro del término munici
pal de Sos del Rey Católico y los que se requie
ran para el emplazamiento de la Estación co 
rrespondiente, cuyos terrenos serán adquiridos 
por esta Corporación municipal, cuando así lo 
estime conveniente la Superioridad, y habida 
cuenta de los incalculables beneficios que ha 
de reportar a esta villa la construcción de la oi 
tada vía de comunicación.—Y considerando es
te acuerdo como de notoria trascendencia para 
ser sometido a referendum, según el artículo 
219 del Estatuto municipal, se acuerda por una
nimidad su publicación, con arreglo a los Rea 
les decretos de 18 do junio y 25 de septiembre 
de 1924, en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial e insertándose en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, para que en el plazo de 

diez días puedan formular protesta firmada al 
menos, por una décima parte de los vecinos 
que figuran inscritos en el padrón municipal 
vigente.»

Sos del R»y Católico, 11 de octubre de 1929. 
El Alcalde, José Alvira.—D. S. O., El Secreta
rio, Victoriano Almárcegúi.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
Núm. 5.823.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud délo mandado por el señor Juez 
municipal del distrito del Pilar de esta ciudad, 
se cita por la presente a Angel González Gutié
rrez, de diez y seis años, cuyo domicilio se ig' 
ñora, para que el día cinco de noviembre pró
ximo, a las diez, comparezca en la Sala audien
cia, de este Juzgado, sito Democracia,-64, a fi° 
de celebrar juicio de faltas sobre sustracción de 
efectos a Filomena Diez; apercibiéndole que si 
no comparece le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Zaragoza, 4 de octubre de 1929. — José Tranzo.

Núm. 5.755.

Castejón de las Armas.
D. Manuel Mateo Lozano, Juez municipal de 

este pueblo de Castejón de las Armas;
Hago saber: Que en el juicio de faltas segui

do entre partes que luego se dirán, tramitado 
en este Juzgado, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así: .

»Sentencia: En Castejón de las Armas, a siete 
de octubre dé mil novecientos veintinueve, el 
señor Ju pí municipal D. Manuel Mateo Lozano, 
habiendo visto y oído el presente juicio verbal 
de faltas por denuncia de D. Francisco Casas 
Casas, sobre daños, contra el que en 
ve de julio último fuese el dueño del_____
de la matrícula M. 27.463, y el Ministerio Fiscal- 

Fallo: Que debo declarar y declaro rebeló0 
al denunciado que on veintinueve de ju»10 
último fuese el dueño del automóvil matrícuj9 
M. 27.163, condenando al mismo a la multa do 
cincuenta pesetas en papel de pagos al Estado 
y a las costas y gastos del presente juicio. As 
por esta mi sentencia lo pronuncio mando y u1'' 
mo.—Manuel Mateos

Y para que sirva do notificación a dicho de
nunciado, de ignorado paradero y nombre, eX* 
pido y firmo la presento en Castejón de las Ar
mas, a nueve de octubre do mil novecíento^ 
veintinueve.—Manuel Mateo. P. S. M , FerDai1*1 
do Prats.

veintiDU0' 
nntnmóvll

iüFBXKT* »Ü3- lioaSIGlS


